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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SANDRA PATRICIA SANTOS MANTILLA ELSA GAMEZ DE BAYONAEjecutivo con Título 

Hipotecario

30/03/2023

2013 00116

Auto aprueba  remate

68679 40 89 001

00

AutoApruebaRemate

COOMULTAGRO LTDA CAROL BIBIANA VASQUEZ RODRIGUEZEjecutivo Singular 30/03/2023

2017 00444

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

ESPERANZA CASTILLO ORTIZ JUAN CARLOS FLOREZEjecutivo Singular 30/03/2023

2018 00032

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

No sigue adelente proceso intrerrumpido

RICARDO TIBADUIZA CORONADO MARIANO LOZANO SALAZAREjecutivo Singular 30/03/2023

2018 00102

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

Niega Terrminacion

BANCOLOMBIA S.A. CECILIA GUERRERO DE LEALEjecutivo Singular 30/03/2023

2018 00301

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

FREDDY ROJAS ARIAS CRISTIAN JULIAN  SOLANO CACERESEjecutivo Singular 30/03/2023

2019 00095

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

AutoNiegaRequerimiento

FREDDY ROJAS ARIAS CRISTIAN JULIAN  SOLANO CACERESEjecutivo Singular 30/03/2023

2019 00095

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

NoSigueAdelanteRequiereSecuestre

CREDIKILATES CREDITOS KILATES DE 

DINERO SAS

ALIRIO VARGAS RIVERAEjecutivo con Título 

Hipotecario

30/03/2023

2019 00119

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

Deniega terminación

BANCO DE BOGOTA S.A LAURA MARCELA CASTILLO 

SANTAMARIA

Ejecutivo Singular 30/03/2023

2019 00156

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

NiegaSeguirAdelante

FRANCISCO OSORIO OVALLE LUIS GILBERTO DURAN APARICIOEjecutivo Singular 30/03/2023

2019 00489

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

Toma Nota Dian

FRANCISCO OSORIO OVALLE LUIS GILBERTO DURAN APARICIOEjecutivo Singular 30/03/2023

2019 00489

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

No sigue adelante Estese a lo resuelto
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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

GLADYS EUGENIA BAUTISTA 

VELANDIA

JUAN BENEDITO CONTRERAS SALAZAREjecutivo Singular 30/03/2023

2020 00074

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

Nosigueadelante

ESPERANZA FERREIRA SEPULVEDA SALOMON FERREIRA CARREÑOVerbal 30/03/2023

2020 00181

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

DesignaCurador

VICTORIANO TAMAYO JIMENEZ MARGARITA BLANCO ARENASEjecutivo Singular 30/03/2023

2020 00236

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

PagoTotal

RAQUEL ARGUELLO LOPEZ LUIS ALBERTO BENITEZ AYALAEjecutivo Singular 30/03/2023

2020 00299

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

PagoTotal

RUSBER GARRIDO BUSTOS LUZ MARINA CASAS MARTINEZVerbal 30/03/2023

2021 00014

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

TrasladpTerminacion

BANCO POPULAR  S.A MARIA EMILCEN MUÑOZ MEZAEjecutivo Singular 30/03/2023

2021 00022

Auto termina proceso por Pago

68679 40 89 001

00

FABIO VILLAR AYALA FLOR ELBA GOMEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

30/03/2023

2022 00175

Auto de Tramite

68679 40 89 001

00

Niega terminacion

SECRETARIO

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 31/03/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.



                                                 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                    JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                                  San Gil – Santander 

Asunto: Auto aprobatorio de remate 
 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: SANDRA PATRICIA SANTOS MANTILLA 
Demandada: ELSA GÁMEZ BAYONA 
Radicado: 686794089001 2013-00116 00 
 
 

 1 

Al Despacho informando que la rematante SANDRA PATRICIA SANTOS MANTILLA, presento 
consignaciones por cuenta del crédito, el recibo del pago de impuesto de remate y pago de 
retención en la fuente según lo dispuesto en acta de diligencia de remate del 16 de marzo de 2023. 
Así mismo se informa que existe el número de títulos 460420000122256 de fecha de constitución 
23/03/2023 por valor de $6.885.000 consignado al presente proceso en la cuanta de depósitos 
judiciales de este Despacho judicial.  Pasa para decidir la aprobación del remate. Sírvase Proveer 
 
San Gil, 29 de marzo de 2023 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 
 
San Gil (S.), treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Al Despacho se encuentra el proceso ejecutivo con garantía real promovido por SANDRA 
PATRICIA SANTOS MANTILLA contra ELSA GÁMEZ BAYONA, para aprobar el remate 
efectuado sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 319 – 26980 de la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de San Gil, descrito plenamente en la diligencia de 
remate, previas las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
En pública subasta realizada el 16 de marzo de 2023, se adjudicó a la demandante Sandra 
Patricia Santos Mantilla, identificada con C.C 37.894.616 de San Gil - Santander, representada 
judicialmente por la abogada MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO identificada con cedula 
No. 37.543.489 y T.P. 89.656 del C. S. de la J, el inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 319-26980, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Gil, predio 
urbano ubicado en el lote de terreno identificado con el número 55 de la manzana A, de la 
Urbanización El Bosque y la casa de dos plantas en él edificada, ubicada en la Calle 20 No. 3 – 18 
de la actual nomenclatura del perímetro urbano del municipio de San Gil, se identifica por sus 
linderos con base en Escritura Pública No. 3.154 así: NORTE. En 15.00 mtrs con el lote número 
56, SUR. En 15.00 mtrs con el lote número 54, ORIENTE. En 6.00 mtrs con la calle 20, 
OCCIDENTE. En 6.00 mtrs con propiedades de la Familia Rodríguez Calier. El inmueble se 
encuentra morada por: Una casa de habitación, la entrada principal es por el garaje, una sala, está 
construida por tres niveles, en el primer se encuentra la cocina, el comedor, un patio de ropas, dos 
habitaciones y un baño, la cocina enchapada sin puertas, el segundo nivel, el garaje, la sala, tercer 
nivel, tres habitaciones, dos con puertas, una sala de estudio y un baño, los pisos de la vivienda 
son en cerámica, la casa en general se encuentra en obra negra y el techo por bara rolliza en 
pañete, teja de barro, cuenta con todos los servicios.. 
 

El Despacho verificó que para efectuar el remate se cumplió cabalmente con las 
formalidades señaladas en los artículos 450 a 453 del C.G. del P., encontrándose los 
bienes rematados, previamente embargados, secuestrados y avaluados.  
 
De otra parte, la liquidación del crédito con corte noviembre 30 de 2020 ascendió a la 
suma de $140.651.695,5, que fue aprobada mediante auto del 2 de febrero de 2023 
(Archivo digital No. 024 del cuaderno principal).  
 
Así mismo el aviso de remate y su publicación obra de conformidad con lo consagrado en 
el artículo 450 ibídem, según las constancias del periódico, allegadas al expediente, 
(Archivo digital No. 029 del cuaderno principal). Igualmente se allegó el Certificado de 
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Libertad y Tradición del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 319-
26980 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de San Gil con fecha de 
expedición del 12 de marzo de 2023.  
 
Previo a la subasta, Sandra Patricia Santos Mantilla, identificada con C.C 37.894.616 de 
San Gil - Santander, a través de la abogada María Magdalena Niño Guerrero identificada 

con cedula No. 37.543.489 y T.P. 89.656 del C. S. de la J, hizo postura mediante mensaje de 
datos por cuenta del crédito hipotecario por el valor CIENTO TREINTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTO MIL PESOS ($137.700.000) MCTE , que corresponde al 100% 
del avalúo del inmueble objeto de remate.  
 
Así las cosas, se procedió con la diligencia de remate con el lleno de los requisitos 
previstos en el artículo 452 ibídem. 
 
La rematante Sandra Patricia Santos Mantilla, identificada con C.C 37.894.616 de San 
Gil - Santander, aporto copia de la consignación No. Operación 97295630 fechada 
17/03/2023 por valor de $1.377.000 por razón del 1 % a favor de la Dian, pago de la 
retención en la fuente en los términos del artículo 40 de la ley 55 de 1996.  
 
Se adjunta consignación Operación No. 97884894 de fecha 22/03/2023 por valor de $ 
6.885.000 por concepto de impuesto exigido por el Art. 7 de la ley 11 de 1987, modificado 
por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014 (Los depósitos deberán ser consignados Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con 

destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia). No 
obstante, lo anterior, la consignación se realizó en la cuenta del Banco Agrario Asignada a 
este Despacho Judicial. 
 
Por lo que se dejará a disposición CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o quien haga sus veces, con 
destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración 
de Justicia el valor referenciado en el párrafo precedente. 
 
De lo anterior fluye que están cumplidas las exigencias requeridas para aprobar el remate, 
de conformidad con el artículo 455 del C.G. del P. y en tal virtud el Juzgado. 
 
Consecutivamente, se dispondrá la cancelación de hipoteca que se encuentra registrada 
sobre el predio rematado, con folio de matrícula No. 319-26980 en su anotación 005, 
escritura pública No. 933 del 15/09/1994 Notaria Primera de San Gil. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Apruébese en todas sus partes el remate celebrado el día 16 de marzo de 
2023, dentro de este proceso, acto en el cual se ADJUDICÓ por cuenta del crédito a la 
demandante Sandra Patricia Santos Mantilla, identificada con C.C 37.894.616 de San Gil - 
Santander, quien presentó postura a través de su apoderada María Magdalena Niño Guerrero 

T.P. 89.656 del C. S. de la J el siguiente bien: 
 
Bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 319-26980, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Gil, predio urbano ubicado en el lote de terreno 
identificado con el número 55 de la manzana A, de la Urbanización El Bosque y la casa de dos 
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plantas en él edificada, ubicada en la Calle 20 No. 3 – 18 de la actual nomenclatura del perímetro 
urbano del municipio de San Gil, se identifica por sus linderos con base en Escritura Pública No. 
3.154 así: NORTE. En 15.00 mtrs con el lote número 56, SUR. En 15.00 mtrs con el lote número 
54, ORIENTE. En 6.00 mtrs con la calle 20, OCCIDENTE. En 6.00 mtrs con propiedades de la 
Familia Rodríguez Calier. El inmueble se encuentra morada por: Una casa de habitación, la 
entrada principal es por el garaje, una sala, está construida por tres niveles, en el primer se 
encuentra la cocina, el comedor, un patio de ropas, dos habitaciones y un baño, la cocina 
enchapada sin puertas, el segundo nivel, el garaje, la sala, tercer nivel, tres habitaciones, dos con 
puertas, una sala de estudio y un baño, los pisos de la vivienda son en cerámica, la casa en 
general se encuentra en obra negra y el techo por bara rolliza en pañete, teja de barro, cuenta con 
todos los servicios.. 

 
La adjudicación se hizo por cuenta del crédito equivalente a la suma de CIENTO 

TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTO MIL PESOS ($137.700.000) MCTE), que 
corresponde al 100% del avaluo. 
 
TRADICION DEL BIEN. Según el certificado de libertad y tradición del inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 319-26980, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 

Gil expedido el 12 de marzo de 2023, presenta como titular de derecho real de dominio del 
bien a la señora GAMEZ DE BAYONA ELSA C.C. 37.885.247 y tiene inscrito desde el 02 de 
julio de 2014 el embargo por cuenta del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil.  
 
El inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 319-26980, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Gil de acuerdo con el certificado tradición y libertad de la 
ORIP de San Gil, expedido el 12 de marzo de 2022 y según anotación No. 012 de fecha 26-02-
2007, fue adquirido por la demandada ELSA GAMEZ DE BAYONA identificada con C.C 37885247, 
por compraventa al señor RODRIGUEZ SANTOS GONZALO identificado con C.C 91.065.447, 
según escritura pública No. 3154 del 28-12-2006  Notaría Segunda de San Gil. 
 
FORMALIDADES DEL REMATE El aviso anunciativo del remate fue publicado en Vanguardia 
Liberal el día 26 de febrero de 2023, cuyos soportes obran en el encuadernamiento, como son 
extracto del periódico y certificación de publicación, así como el certificado de tradición del 
inmueble, (Archivo digital 29 cdno. principal). 

 
SEGUNDO: LEVÁNTESE el embargo y secuestro del inmueble identificado con los folios 
de matrículas inmobiliarias No.319-26980 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 
de San Gil 
 
TERCERO: Disponer la cancelación de hipoteca que se encuentra registrada sobre el 
predio rematado, con folio de matrícula No. 319-26980 en su anotación 005, escritura 
pública No. 933 del 02/11/1994 Notaría Primera de San Gil, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes. 
 
CUARTO: Por Secretaria y a costa del rematante se expedirá copia auténtica del acta de 
remate y de este auto aprobatorio, con la constancia de notificación y ejecutoria, para que 
sea protocolizada y registrada y le sirva de título de propiedad. 

  
QUINTO: Las funciones de la SECUESTRE Esperanza Medina Lozano identificada con 
cédula de ciudadanía No. 37.885.915 de San Gil, han terminado, por lo que se le requiere 
para que haga entrega del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. No.319-

26980, de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de San Gil, a Sandra Patricia 
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Santos Mantilla, identificada con C.C 37.894.616 de San Gil - Santander. 
 
La secuestre deberá cumplir con esta orden dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de la misma, quien además deberá rendir cuentas de su gestión, en el 
término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de este auto. 
 
SEXTO: La parte que tenga los documentos de propiedad y demás anexidades y en 
caso de que el secuestre no los posea, deberá entregarlos a Sandra Patricia Santos 
Mantilla, identificada con C.C 37.894.616 de San Gil – Santander. 
 
SEPTIMO: DÉJESE a Disposición del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o quien haga sus veces, 
con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/TE ($ 6.885.000), según la parte considerativa de esta 
providencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Secretaria I.A.A.H 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94359743905c3efa52cb0cd4c4dd5700f91dad277608abaa79d48cf060b9d7be

Documento generado en 30/03/2023 04:47:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                      Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                         San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2017-00444 
D/dte:   COOMULTAGRO LTDA 
D/ddos: CAROL BIBIANA VASQUEZ RODRIGUEZ 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE San Gil, 29  de marzo de 2023.. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, el presente expediente 
para resolver la solicitud de terminación del proceso (archivo digital 03), presentada por el (la) apoderada (a) judicial 
de la parte actora desde el correo electrónico inscrito en la plataforma SIRNA, informando que una vez revisado el 
expediente NO existe embargo del Crédito ni del Remanente, ni depósitos judiciales a favor de este proceso.  Sírvase 
proveer. 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, el 
Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por la endosataria para el cobro 
judicial de la parte demandante, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el 
artículo 461 del C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el 
ejecutante. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de mínima cuantía promovido a través de endosataria para el cobro 
judicial por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TABACALERA Y AGROPECUARIA 
“COOMULTAGRO LTDA” en contra de CAROL BIBIANA VASQUEZ RODRIGUEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                        Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                        San Gil – Santander 

 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2018-00032 
D/dte: ESPERANZA CASTILLO ORTIZ 
D/ddos:     JUAN CARLOS FLOREZ 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

San Gil, 29 de marzo 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, con solicitud de auto 
seguir adelante la ejecución proveniente del email registrado en SIRNA. Sírvase proveer. 
 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte actora, mediante mensaje de correo electrónico solicita se 
profiera auto de seguir adelante la ejecución con fundamento en la providencia del 20 de 
abril de 2021 con la cual se tuvo por notificado al demandado JUAN CARLOS FLOREZ por 
conducta concluyente. 
 
En efecto como lo afirma la peticionaria, el demandado se encuentra notificado por conducta 
concluyente, no obstante, el proceso se encuentra interrumpido desde el 15 de julio de 2021 
fecha del fallecimiento del apoderado de la parte demandada (artículo 159 numeral 2 del CGP), 
proceso que no se reanudará hasta que la parte demandante cumpla con la carga procesal 
señalada en el numeral tercero de la providencia antes señalada. 
 
En consecuencia se negará seguir adelante la ejecución en contra del demandado JUAN 
CARLOS FLOREZ. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
GIL,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR seguir adelante la ejecución por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                        Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                         San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 2018-00102 

 D/dte:       RICARDO TIBADUIZA CORONADO 
 D/ddos: MARIANO LOZANO SALAZAR 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Gil, 29 de marzo de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver 
solicitud de terminación del proceso, le informo que el correo desde donde provino la solicitud de terminación no fue 
el informado en la demanda por parte del apoderado judicial del demandante notari1_sangil@gmail.com. Sírvase 
proveer. 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, se 
observa que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación procede  de un 
correo electrónico diferente al registrado por el apoderado de la demandante en el libelo, 
incumpliendo lo establecido en los artículos 3 y 6 de la ley 2213 de 2022, razón por la cual se negara 
la solicitud. 
 
“…Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, 
en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior...” 

 
Aunado a lo anterior la solicitud de terminación no cumple lo establecido en el artículo 461 del 
CGP, si bien el demandante y demandado conjuntamente manifiestan que terminan el proceso 
por conciliación entre las partes, el memorial no informa si hubo pago de costas y tampoco 
allegan el acuerdo conciliatorio para su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido a través de endosatario para el cobro judicial por RICARDO TIBADUIZA 
CORONADO, en contra de MARIANO LOZANO SALAZAR, por las razones expuestas en la 
parte motiva.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2018-00301 
D/dte: BANCOLOMBIA SA 
D/ddos: CECILIA GUERRERO DE LEAL 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 29 de marzo de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación está registrado en la plataforma 
SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital no se observan solicitudes de embargo de 
remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se hallaron títulos asociados al presente 
proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, 
el Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el endosatario en 
procuración  de la parte demandante en el que solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, así como las costas y agencias procesales, al igual que la cancelación de las 
medidas cautelares cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del C.G.P, y por 
ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el ejecutante. 
 
En cuanto a la renuncia a términos de ejecutoria se negará, como quiera estos términos no se 
conceden en favor de las partes, sino es el tiempo requerido para que el acto tome firmeza. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, promovido a través de endosatario en procuración por 
BANCOLOMBIA SA en contra de CECILIA GUERRERO DE LEAL. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a 
disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: NO ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 119 del CGP, y lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                           San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:          2019-00095 
Demandante      FREDY ORLANDO ROJAS ARIAS 
Demandado       CRISTIAN JULIAN SOLANO CACERES 
 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

San Gil, 29 de marzo de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias con solicitud de oficiar al Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. Elevada 
por la apoderada judicial de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  
 

San Gil, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
La apoderada judicial de la parte actora solicita se oficie al Consejo Seccional de la Judicatura de 
Santander, para que anexe al proceso la póliza de garantía constituida para ejercer como 
secuestre del señor Andrés Darío Duran Samaniego, lo anterior teniendo en cuenta que el 7 de 
febrero de 2022 realizó de manera directa la solicitud al correo electrónico 
consecstd@cendoj.ramajudicial.gov.co sin que se le hubiese dado respuesta. Aunado a lo anterior 
informa que el secuestre no ha rendido cuentas de su gestión 
 
Frente a esta petición el Juzgado advierte que ante el silencio del derecho de petición es carga de 
la postulante ejercer los canales procesales que tiene a su disposición en procura de obtener la 
respuesta que requiere, por manera que el juzgado negará la solicitud.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar al Consejo Seccional de la Judicatura de Santander por 
las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Por secretaria verificar el envío y entrega de los oficios 00330 – 00331 del 08 de 
marzo de 2022 al secuestre relevado y al designado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                        Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                        San Gil – Santander 

 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2019-00095 
D/dte: FREDY ORLANDO ROJAS ARIAS 
D/ddos:     CRISTIAN JULIAN SOLANO CACERES 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

San Gil, 29 de marzo 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, en las cuales se solicita 
seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte actora, de manera reiterada mediante mensaje de correo 
electrónico solicita se siga adelante la ejecución poniendo en conocimiento del Juzgado que 
el demandado no cumplió con la conciliación. 
 
Revisado el expediente se observa en el archivo digital 05, el acta de audiencia No.023 del 
25 de noviembre de 2020, en el numeral PRIMERO las partes del proceso acordaron “seguir 
adelante con la ejecución por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MLCTE ($3.500.000) que incluye capital, intereses, costas y agencias procesales” y en el 
numeral TERCERO del mismo acuerdo, las consecuencias del incumplimiento, motivo por 
el cual se negará la petición de la parte interesada pues el pronunciamiento que solicita por 
parte del despacho ya fue agotado por acuerdo conciliatorio. 
 
Por lo anterior la peticionaria debe estarse a lo dispuesto en el acta antes mencionada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
GIL,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ESTARSE A LO DISPUESTO en el acta de audiencia No. 023 del 25 de noviembre 
de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 
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San Gil - Santander
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                        Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                         San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 2019-00119 

 D/dte:       CREDIKILATES CREDITOS KILATES Y SOLUCIONES DE DINERO SAS 
 D/ddos: BHRAYAM GONZALO ROJAS CARREÑO, ALIRIO VARGAS RIVERA 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Gil, 29 de marzo de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver 
solicitud de terminación del proceso, le informo que el correo desde donde se otorgó el poder proviene del email 
informado en la demanda como perteneciente a la parte ejecutante credikilates@hotmail.com, sin embargo quien 
otorga el poder al nuevo abogado no aporta el certificado de existencia de representación legal de la entidad 
ejecutante que lo acredite como representante legal. Le informo que la R.L. de credikilates al momento de presentar 
la demanda era Carol Brigit Benítez Pico y ahora quien aparece otorgando el poder es Sergio Iván Reyes Barbosa sin 
que obre en la demanda documento alguno que lo acredite como representante legal. Revisado el expediente y el 
control de memoriales no se observa embargo de remanente y tampoco se observan depósitos judiciales constituidos 
a favor de este proceso. Está pendiente por resolver renuncia a poder y reconocimiento de personería. Sírvase proveer. 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, se 
observa que es procedente aceptar la renuncia al poder informada por la abogada que venía 
representado los intereses de la parte ejecutante (Archivo 006) 
 
Respecto al poder conferido al Dr. Pablo Antonio Benítez (Archivo digital 006-007) se negará el 
reconocimiento de personería, puesto que no allegó el certificado de existencia y representación 
legal donde se establezca que quien otorgó el mandato ostenta la calidad de representante legal de 
CREDIKILATES, si bien con la presentación de la demanda se aportó el certificado aludido en el 
mismo aparece Carol Brigit Benítez Pico como Representante de la parte ejecutante y no el actual 
poderdante. 
 
En consecuencia tampoco hay lugar a terminar el proceso hasta tanto el apoderado que la solicita 
se encuentre debidamente reconocido para actuar dentro del trámite 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada de la parte ejecutante Dra. 
Carmen Cecilia Ruiz Rueda, en los términos establecidos en el artículo 76 del CGP. 
 
SEGUNDO: NEGAR reconocimiento de personería al abogado Pablo Antonio Benítez Castillo como 
apoderado de la parte demandante hasta tanto allegue el Certificado de Existencia y Representación 
legal CREDIKILATES.  
 
TERCERO: Una vez se encuentre reconocido el nuevo apoderado se procederá a resolver la 
petición de terminación del proceso que invocó.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                       Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                        San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado:  2019-00156 
Ddte:  BANCO DE BOGOTA 
Dddo:  LAURA MARCELA CASTILLO SANTAMARIA 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

San Gil, 29 de marzo de 2023. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, las presentes diligencias 
informando que la parte demandada se encuentra representada por curador ad litem, quien contestó la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

San Gil, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Viene al Despacho el Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, instaurado a 
través de apoderado judicial por el BANCO DE BOGOTA, en contra de LAURA MARCELA 
CASTILLO SANTAMARIA con la solicitud de seguir adelante la ejecución (archivo digital 013). 
  
Revisado el expediente se  tiene que por auto del 13 de mayo de 2019 se profirió mandamiento de 
pago a favor de la parte demandante, providencia que fuera notificada a la demandada LAURA 
MARCELA CASTILLO SANTAMARIA a través de emplazamiento realizado el 8 de diciembre de 
2019 en el periódico Vanguardia Liberal, posteriormente en el Registro Nacional de Emplazados 
(fls.33-36 cuaderno principal) y se le designó CURADOR AD LITEM, quien propuso la excepción 
denominada “PRESCRIPCION DE LA ACCIÒN” (archivo digital 016), en consecuencia lo 
procedente es correr traslado de la misma a la parte ejecutante para los fines procesales 
correspondientes. 
 
Ahora bien, en el archivo digital 010 obra memorial del apoderado de la parte ejecutante poniendo 
en conocimiento del Juzgado la nueva dirección electrónica para notificar a la demandada 
LAURAMARCELACASTILLO29@GMAIL.COM  y allega evidencia de que le remitió la notificación 
con constancia de que email fue abierto por el destinatario (archivo 013), sin embargo el 
mencionado tràmite no cumple con lo establecido en la Ley 2213 de 2022 artículo 8 pues la 
persona interesada no afirmó bajo la gravedad de juramento que la mencionada dirección  
electrónica corresponde a la utilizada por la persona a notificar, no informo como la obtuvo y no 
allegó las evidencias correspondientes. En consecuencia, no procede tener por notificada 
personalmente de manera electrónica a la demandada. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR TENER POR NOTIFICADO de manera personal electrónicamente a la 
demandada LAURA MARCELA CASTILLO SANTAMARIA por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: De las excepciones de mérito propuestas por la curadora ad litem de la parte 
demandada CORRASE TRASLADO a la parte ejecutante por el término de DIEZ (10) DIAS, para 
que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer (art.443 del 
CGP) 
 
Cumplido lo anterior vuelva el expediente al despacho 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 
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                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 

EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:                    2019-00489 

Demandante (s) FRANCISCO OSORIO OVALLE 
Demandado (s)  LUIS GILBERTO DURAN APARICIO 

 
Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente 
informándole que la se allego la notificación por aviso del demandado. San Gil, 29 de marzo de 2023. 

  
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  

Secretaria  
 

San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
La apoderada judicial sustituta de la parte actora mediante mensaje de correo electrónico allega 
las resultas de la citación para notificación personal y notificación por aviso del demandado LUIS 
GILBERTO DURAN APARICIO y solicita se de impulso procesal al tenor de lo establecido en el 
artículo 440 del CGP. 
 
Revisadas las diligencias se observa que no es procedente dar trámite a la petición de impulsar 
el proceso y seguir adelante la ejecución teniendo en cuenta que si bien se le reconoció 
personería al apoderado principal Dr. Jorge Eliecer Sepúlveda Grisales, el mencionado 
profesional del derecho no ha manifestado que no continuara como abogado principal y quien 
está promoviendo las peticiones y ha allegado las constancias de citación para notificación 
personal es la apoderada sustituta, debiendo precisarse que al tenor de lo consagrado en el 
artículo 75  inciso 3 del CGP “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona”. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el trámite solicitado por la abogada sustituta por las razones expuestas en 
la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 
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                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 

EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:                    2019-00489 

Demandante (s) FRANCISCO OSORIO OVALLE 
Demandado (s)  LUIS GILBERTO DURAN APARICIO 

 
 
 
Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que estime pertinente 
informándole que la se allego respuesta de la DIAN. San Gil, 29 de marzo de 2023. 

  
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  

Secretaria  
 

San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y el memorial visible al archivo digital 02 del 
cuaderno de medidas cautelares PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el bien 
desembargado por la DIAN de propiedad del demandado LUIS GIBLERTO DURAN APARICIO y 
dejado a disposición de este proceso, en virtud del embargo del remanente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                        Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                        San Gil – Santander 

 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2020-00074 
D/dte: GLADIS EUGENIA BAUTISTA VELANDIA 
D/ddos:     JUAN BENEDICTO CONTRERAS SALAZAR 
 
  

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono 724-3577 – FAX 724-5900 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co - www.ramajudicial.gov.co 

San Gil, 29 de marzo 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, con solicitud de auto 
seguir adelante la ejecución proveniente del email registrado en SIRNA. Sírvase proveer. 
 

 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado judicial de la parte actora, mediante mensaje de correo electrónico solicita se 
profiera auto de seguir adelante la ejecución bajo el sustento de que el demandado JUAN 
BENEDICTO CONTRERAS SALAZAR se encuentra emplazado en debida forma. 
 
Revisado el expediente se advierte que no existe ninguna orden de emplazamiento al 
demando, tampoco se evidencia que haya sido emplazado y el apoderado de la parte 
demandante no ha acreditado los requisitos de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP 
para tener por notificado al demandado, aunado a que por auto del 01 de marzo de 2022 
ya se le había resuelto la misma petición. 
 
En consecuencia el petente debe estarse a lo resuelto en la providencia mencionada 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
GIL,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en auto del 01 de marzo de 2022 visible al archivo digital 
04 del cuaderno principal frente a la solicitud de seguir adelante la ejecución 
. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Laura Mercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 

 

VERBAL ESPECIAL – SANEAMIENTO DE LA TITULACION 
RADICADO 2020-00181 

 

 

Email j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel.724 3577 

Constancia: Las presentes diligencias pasan al Despacho del señor Juez para lo que estime 
pertinente informándole que se realizó el emplazamiento a las personas desconocidas e 
indeterminadas y al señor Salomón Ferreira Carreño (constancia archivo digital 055-056). 
Sírvase proveer San Gil, 29 de marzo de 2023 
  

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que se realizó la respectiva publicación de emplazamiento 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme las disposiciones 
contenidas en el Decreto 806 de 2020 sin que hubiese comparecido al proceso 
el demandado SALOMON FERRERIRA CARREÑO dentro del término 
establecido en la norma mencionada a notificarse del proceso, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 48 del C.G.P., el juzgado,  
  
 

DISPONE:  
  
 
PRIMERO: NOMBRAR como curador ad–litem del demandado SALOMON 
FERREIRA CARREÑO, al profesional del derecho Dr. GERMAN FUENTES 
ARIAS con TP.88.757 del C.S. de la J., quien también es el curador designado 
dentro de este mismo proceso para que represente a las personas 
desconocidas e indeterminadas. 
  
Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y expedito, 
para ello téngase en cuenta la dirección de correo 
electrónico germanfuentesarias63@hotmail.com, dirección física calle 11 N.8-
40 oficina 101 San Gil, celular 313 409 2159 o en las direcciones que haya 
reportado en los diferentes procesos en los que actúa como abogado, 
informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
excepciones de ley.    
  
Adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 
de la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se 
procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. P.).   
 
Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 
desempeñarlo de forma gratuita. . Líbrese la comunicación respectiva. 
  
 
SEGUNDO: Se requiere a la parte actora para que comunique la designación 
al curador ad-litem.  
  

mailto:j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                            Consejo Superior de la Judicatura 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL 

                                     San Gil – Santander 

 

VERBAL ESPECIAL – SANEAMIENTO DE LA TITULACION 
RADICADO 2020-00181 

 

 

Email j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel.724 3577 

Vencido el término aquí otorgado, por secretaría ingrésese el expediente al 
despacho para continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                       Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                      San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2020-00236 
D/dte:   VICTORIANO TAMAYO JIMENEZ 
D/ddos: MARGARITA BLANCO ARENAS  

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE San Gil, 29 de marzo de 2023.. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, el presente expediente 
para resolver la solicitud de terminación del proceso (archivo digital 20), presentada por el (la) apoderada (a) judicial 
de la parte actora desde el correo electrónico inscrito en la plataforma SIRNA, informando que una vez revisado el 
expediente NO existe embargo del Crédito ni del Remanente, ni depósitos judiciales a favor de este proceso.  Sírvase 
proveer. 
 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, el 
Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el apoderado judicial de la 
parte demandante, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, así 
como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del C.G.P, 
y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el ejecutante. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de mínima cuantía promovido a través de apoderado judicial por 
VICTORIANO TAMAYO JIMENEZ en contra de MARGARITA BLANCO ARENAS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                       Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                        San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:2020-00299 
D/dte:   RAQUEL ARGUELLO LOPEZ 
D/ddos: LUIS ALBERTO BENITEZ AYALA 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE San Gil, 29 de marzo de 2023.. En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, el presente expediente 
para resolver la solicitud de terminación del proceso (archivo digital 011), presentada por el (la) apoderada (a) judicial 
de la parte actora desde el correo electrónico inscrito en la plataforma SIRNA, informando que una vez revisado el 
expediente NO existe embargo del Crédito ni del Remanente, ni depósitos judiciales a favor de este proceso.  Sírvase 
proveer. 
 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, el 
Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por el endosatario en procuración 
de la parte demandante, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 
C.G.P, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el ejecutante. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de menor cuantía promovido a través de endosatario en procuración 
por RAQUEL ARGUELLO LOPEZ en contra de LUIS ALBERTO BENITEZ AYALA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Gil - Santander
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
 

Radicado:               2021-00014 
Demandante (s):    RUSBEL GARRIDO BUSTOS 
Demandado (s):     LUZ MARINA CASAS MARTINEZ 
 

Página 1 de 1 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho señor Juez le informo que se allego solicitud de terminación 

del proceso pago. Sírvase proveer. San Gil, 29 de marzo del 2023.  
 

IVONNE ASTRID AYALA HERNANDEZ 
Secretaria 

 
San Gil – Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De la solicitud de terminación del proceso elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandada visible al archivo digital No.28, CORRASE TRASLADO por el término de TRES 
(3) DIAS, para que la parte demandante presente sus observaciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez  
Laura Mercedes 
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Juez Municipal
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Ejecutivo Singular 
Radicado:   2021-00022 
D/dte: BANCO POPULAR SA 
D/ddos: MARIA EMILCEN MUÑOZ MEZA 

 
 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SIN REMANENTE 22 de marzo de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias, informo que, 

el correo electrónico desde donde proviene la solicitud de terminación en archivo digital (016) Cuaderno 
Principal, está registrado en la plataforma SIRNA. Revisado el control de memoriales y el expediente digital no 
se observan solicitudes de embargo de remanente. Revisada la plataforma de depósitos judiciales no se 
hallaron títulos asociados al presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada con rigor la actuación de la referencia, el 
Despacho advierte que el escrito allegado como mensaje de datos por la el apoderado general de 
la parte demandante en la que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
así como las costas procesales, cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 461 del 
C.G.P. 
 
En consecuencia y, y por ser procedente la petición se acogerá en los términos pedidos por el 
ejecutante, ordenando la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 
proceso EJECUTIVO singular de mínima cuantía, promovido a través de apoderado judicial por el 
BANCO POPULAR SA En contra de MARIA EMILCEN MUÑOZ MEZA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en el 
presente proceso. En caso de existir embargo de crédito o de remanentes, póngase a disposición 
de la respectiva autoridad. Ofíciese por secretaría.  
 
TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 
CUARTO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa 
consignación del arancel judicial y a solicitud de parte. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:
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                                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                                Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

                                                                                                  San Gil – Santander 
 
Ejecutivo con Garantía Real 
Radicado:   2022-00175 
D/dte: FABIO VILLAR AYALA 
D/ddos: FLOR ELBA GOMEZ GOMEZ 

 

Palacio de Justicia Oficina 204 – San Gil. Teléfono (607) 724-3577 

j01prmsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
SIN REMANENTE 29 de marzo de 2023. En la fecha pasan al Despacho las presentes diligencias con solicitud 

de terminación acompañada con un documento de transacción, elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante desde el email registrado en la plataforma SIRNA. Sírvase proveer. 

 
 
IVONNE ASTRID AYALA HERNANEDEZ  
Secretaria  

 
San Gil, Santander, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte demandante solicita la terminación del proceso por transacción 
total entre las partes y adjunta como soporte el contrato que la contiene de fecha 22 de febrero de 
2023. 
 
El artículo 312 del CGP consagra la transacción como una de las formas de terminación anormal 
del proceso, la cual para que produzca efectos procesales debe solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso. 
 
Si bien en este caso el contrato de transacción fue suscrito por las partes, no cuenta con nota de 
presentación personal, aunado a que fue presentada solamente por la apoderada judicial de la 
parte ejecutante.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandada ya se encuentra notificada del proceso, 
se le dará traslado de la solicitud de terminación y del contrato de transacción para que en el 
término de tres (3) realice su pronunciamiento a efectos de que la transacción pueda tener efectos 
procesales.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de TRES (03) DIAS a la parte demandada para 
que realice su pronunciamiento frente al contrato de transacción y la solicitud de terminación 
elevada por la apoderada judicial de la parte demandante visible al archivo digital 013 del 
encuadernamiento (art.312 inc.2 CGP). El pronunciamiento deberá remitirlo desde el email que 
informo en el acto de notificación personal. 
Cumplido lo anterior vuelva el expediente al despacho para resolver. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
LauraMercedes 

 

Firmado Por:

Fredy Alexander Figueroa Mateus

Juez Municipal
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